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El Presidente Felipe Calderón pi
dió al Senado aprobar una refor
ma para que la Armada de Méxi
co se convierta en una institución
militar coadyuvante en la seguri
dad interior del País y en el com
bate al crimen organizado cuan
do lo ordene el Mando Supremo
o cuando las circunstancias así lo
requieran

El proyecto que está a pun

to de ser dictaminado en las co
misiones de Marina y Estudios
Legislativos otorga atribuciones
a la institución para proteger el
tráfico marítimo fluvial y lacus
tre en las zonas marinas mexica
nas aguas interiores navegables
pero también donde el Mando
Supremo lo ordene

La reforma propone modifi
car tanto el contenido orgánico
como la estructura operatívo mi
litar de la Armada de México

Con el fin de dar cumpli

miento con las políticas en ma
teria de seguridad implementa
das por el Ejecutivo Federal esta
propuesta establece una reorgani
zación de carácter político estra
tégica de los Mandos Navales en
ambos litorales logrando con ello
dar mayor eficacia a la participa
ción de la Armada en el combate
frontal y efectivo a la delincuencia
organizada e inseguridad

Así como para proteger la vi
da el patrimonio la integridad de
los mexicanos y contribuir al de
sarrollo nacional señala el pro
yecto enviado desde el pasado
primero de octubre

En entrevista el presidente
de la Comisión de Marina del Se
nado Sebastián Calderón Cente
no aseguró que el dictamen está
listo y ya cuenta con todas las fir
mas de ese órgano legislativo

Explicó que sólo están en es
pera de que la Comisión de Es
tudios Legislativos Primera avale
la reforma Por otro lado la refor
ma también contempla que el Al
to Mando que recae sobre el Se
cretario de Marina podrá contar
con un Cuartel General elaborar
determinary ejecutar la políticay
estrategia naval pero consideran
do las recomendaciones del Con
sejo del Almirantazgo

También quedará facultado
para organizar sectores navales
así como las áreas de control na
val del tráfico marítimo
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